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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

28172 ORDEN de 18 de diciembre de 1984 por la que se 
convoca concurso de traslados entre Profesores nu
merarios de Escuelas de Maestría Industrial para 
la provisión de plazas vacantes de Profesores en los 
Centros de Formación Profesional dependientes del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Ilmo. Sr : Existiendo plazas vacantes en los Centros de For
mación Profesional dependientes del Ministerio de Educación y 
Ciencia, cuya provisión ha de realizarse entre Profesores nume
rarios de Escuelas de Maestría Industrial, y de conformidad con 
la Orden de 5 de diciembre de 1994 («Boletín Oficial del Estado» 
del 18), por la que se establece normas de procedimiento para 
las convocatorias de concurso de traslados,

Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso de traslados 
entre Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, 
de acuerdo con las siguientes bases:

1. Se convoca concurso de traslados para la provisión de 
plazas de Profesores numerarios de Escuelas de Maestría In
dustrial. vacantes en los Centros de Formación Profesional 
que figuran en el anexo II a la presente Orden, de acuerdo 
con las modificaciones introducidas por la corrección de las 
plantillas para el curso 1984-85. que se publicarán junto con el 
número de vacantes, que podrán ser cubiertas por concursan
tes que habiéndolas solicitado estén destinados fuera del ám
bito territorial de la presente convocatoria.

Asimismo, se convocan, además de las vacantes existentes 
en el momento de la convocatoria, las que se produzcan hasta 
el 31 de marzo de 1985 y las que resulten de la resolución del 
presente concurso de traslados, así como las que originase en 
el ámbito territorial del Ministerio de Educación y Ciencia, 
la resolución de los concursos convocados por los Departa
mentos de Educación de las Comunidades Autónomas. Además 
podrán incluirse aquellas vacantes que se produzcan como con
secuencia de la aplicación de la disposición transitoria nove
na, 2, a), sobre jubilación forzosa, de la Ley 30/1984.

Las asignaturas para las que se convoca el presente concurso 
de traslados son las siguientes:

Código Asignatura

01
02
03
04
05
06
07
08
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
26
28
30
32
41
42

«Lengua española».
«Formación humanística».
«Francés».
«Inglés».
«Matemáticas».
«Física y Química».
«Ciencias de la naturaleza».
«Formación empresarial».
«Dibujo y Teoría del dibujo».
«Tecnología del metal»,
«Tecnología eléctrica».
«Tecnología electrónica».
«Tecnología de automoción».
«Tecnología de delineación».
«Tecnología administrativa y comercial».
«Tecnología química».
«Tecnología sanitaria»,
«Tecnología de la madera».
«Tecnología textil»
«Tecnología de la piel».
«Tecnología de moda y confección».
«Tecnología de peluquería y estétjca».
«Tecnología de artes gráficas»,
«Tecnología minera».
«Tecnología agraria».
«Tecnología de hostelería y turismo».
«Tecnología de imagen y sonido».
«Tecnología de Informática de gestión».
«Lengua y Literatura catalana», modalidad balear.

2. Podrán participar en el presente concurso para la asig
natura respectiva y siempre que acrediten su permanencia como 
funcionarios de carrera en servicio activo en el Cuerpo de Pro
fesores Numerarlos y con destino definitivo al menos durante 
dos años en el Centro desde el que participan (a tales efectos 
será computable el presente curso académico 1984-85), como 
dispone el apartado 3.° de la Orden de 5 de diciembre de 1984, 
los Profesores numerarios que se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones:

2.1 Los que se hallen en servicio activo con destino definitivo 
en Centros de Formación Profesional dependientes del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

2,2 Los que se hallen en servicio activo con destino defini
tivo en Centros de Formación Profesional dependientes del De
partamento de Educación de las Comunidades Autónomas con
vocantes.

3. Asimismo podrán participar en el presente concurso para 
la asignatura respectiva los Profesores numerarios que se hallen 
en la situación de excedencia voluntaria y conforme a lo dis
puesto en el párrafo tercero del apartado 3.° de la Orden de 5 
de diciembre de 1984, que, estando en condiciones de reingresar 
al servicio activo, igualmente acrediten su permanencia du
rante al menos dos años como funcionarios de carrera del Cuer
po de Profesores Numerarios y en servicio activo con destino 
definitivo en el Centro desde el que pasaron a la situación de 
excedencia.

4. Están obligados a participar en el concurso:

4.1 Los Profesores que, estando actualmente en la situación 
de supernumerario, hayan de pasar a la de activo, en virtud 
de lo preceptuado en el artículo 29 de la Ley 30/1984, de Me
didas para la Reforma de la Función Pública

4.2 Los procedentes de la situación de supernumerarios o 
de excedencia voluntaria que hayan reingresado al servicio ac
tivo y obtenido en virtud de dicho reingreso un destino con 
carácter provisional en un Centro dependiente del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

Asimismo estarán obligados a concursar los procedentes de 
las situaciones de excedencia forzosa o suspenso declarados en 
estas situaciones desde un Centro dependiente del Ministerio 
de Educación y Ciencia en la actualidad.

Los Profesores incluidos en estas bases 4.1 y 4.2, en el su
puesto de no participar en el presente concurso, serán, decla
rados en la situación de excedencia voluntaria, . contemplada 
en el apartado 3, c), del articulo 29 de la Ley 30/1984, de Me
didas para la Reforma de la Función Pública

4.3 Los funcionarios de carrera con destino provisional en 
Centros de Formación Profesional dependientes del Ministerio 
de Educación y Ciencia durante el curso 1984-85 y que figuren 
como expectativa en el Ministerio de Educación y Ciencia en 
el anexo III a la Orden ministerial de 20 de junio de 1984. que 
resolvía el concurso, de traslados. Estos Profesores concurrirán 
con cero puntos y por orden de oposición.

A los Profesores incluidos en esta base 4.3 que no concur
sen, el Ministerio de Educación y Ciencia les adjudicará de ofi
cio destino dentro del ámbito territorial de la presente convo
catoria. .

En las instancias de petición todos los concursantes com
prendidos en estas bases 4.1, 4.2 y 4.3 deberán solicitar todos 
los Centros de Formación Profesional dependientes del Minis
terio de Educación y Ciencia a que aspiren, consignándolos por 
orden de preferencia. Asimismo podrán solicitar en la misma 
instancia plaza en los Centros de Formación Profesional rela
cionados en los anexos II de las restantes convocatorias, con
signándolos también por orden de preferencia, entendiéndose 
qué de no obtener ninguna de las plazas solicitadas, este Mi
nisterio les adjudicará de oficio destino dentro del ámbito te
rritorial del mismo.

4.4 También estarán obligados a participar en el presente 
concurso de traslados los opositores que hubieran superado las 
dos primeras fases del concurso-oposición para ingreso en el 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuela de Maestría In
dustrial, convocado por Orden ministerial de 15 de marzo de 
1984. Dichos opositores solamente podrán solicitar destinos den
tro del ámbito territorial de la presente convoca1 orla. conforme 
determina la base 8.5 de la citada Orden de 15 de marzo. La 
adjudicación de destinos a estos opositores, que participarán 
con cero puntos, se hará teniendo en cuenta el número de 
orden con que figuran en el anexo II a la Orden ministerial de 
10 de septiembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 17).

El Ministerio de Educación y Ciencia., de oficio, podrá des
tinar también, con carácter provisional, a aquellos que no 
participen, no soliciten suficiente número de Centros o no 
obtengan destino definitivo.

4.5 Por otra parte, podrán solicitar los Centros relacionados 
en el anexo II de esta convocatoria los Profesores de las Co
munidades Autónomas que se encuentren en situaciones aná
logas a las contempladas en las bases 4.1, 4.2 y 4.3, siempre 
que la convocatoria por la que aprobaron la oposición no les 
exigiera la obtención del primer destino definitivo en el ámbito 
territorial a la que se circunscribía la misma.

La adjudicación de plazas a concursantes de las Comunidades 
Autónomas que participen por la base análoga a la 4 3 de la 
presente convocatoria se hará inmediatamente después de la 
de los. concursantes del Ministerio de Educación y Ciencia que 
participen por las bases 4.3 y 4.4 y en cualquier caso dentro 
del número de plazas que puedan ser cubiertas por estos con
cursantes según la base 1 de la presente convocatoria.

5. Aquellos concursantes que obtengan destino en plazas 
de Centros de Formación Profesional de las Comunidades Au
tónomas de Cataluña, País Vasco, Galicia y Valencia estarán 
obligados a adquirir el nivel de conocimiento que les posibilite 
la comprensión oral y escrita de la lengua de aquellas Comu
nidades.

6. Los concursantes presentarán instancia por duplicado, 
acompañada de una hoja de servicios certificada, ajustada al 
modelo que se encontrará a disposición de los interesados en 
las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Cien-



cia, o en los Organismos correspondientes de los entes autonó
micos convocantes, y simultáneamente presentarán los docu
mentos reseñados en el baremo para la demostración de los 
méritos, en cada uno de los cuales deberá hacerse constar el 
nombre, apellidos, asignatura y Cuerpo. Las hojas de servicios 
deberán ir certificadas por el Centro al que se halla destinado 
el concursante o, en su caso, por aquel en el que hubiera ce
sado al pasar a la situación de excedencia o supernumerario.

Aquellos méritos alegados y no justificados documentalmente 
o aquellos documentos que carezcan de los datos reseñados an
teriormente no serán tenidos en cuenta.

7. Las instancias, así como la documentación a la que se 
alude en el apartado anterior, podrán presentarse en las Di
recciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia, 
en los servicios de los órganos correspondientes de las Comu
nidades Autónomas convocantes o en cualquiera de las depen
dencias a que alude el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Tanto si se solicitan plazas solamente de la presente convo
catoria como si se incluyen plazas correspondientes a las de las 
Comunidades Autónomas se cumplimentará una única instancia, 
por duplicado, que se dirigirá, en todo caso, bien a la Dirección 
General de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y 
Ciencia o al órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma 
a la que pertenezca el Centro de destino definitivo del concur
sante. Los concursantes procedentes de las situaciones de su
pernumerario, excedencia o suspenso, dirigirán la solicitud al 
órgano del que actualmente depende el Centro en el que tu
vieron su último destino definitivo. Los participantes por las 
bases 4.3 y 4.4 de la presente convocatoria lo dirigirán, en 
todo caso, a la Dirección General de Personal y Servicios del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

8. El plazo de presentación de solicitudes y documentos será 
el comprendido entre el día 2 de enero, y 16 de enero de 1985, 
ambos inclusive. Finalizado este plazo no se admitirá ninguna 
documentación. Los aspirantes que participen con cero puntos 
presentarán únicamente instancia por duplicado.

Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se presenten 
deben hallarse reintegradas con póliza de 25 pesetas y tasas 
por certificación de 170 pesetas.

Todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompañadas 
de las diligencias de compulsa, extendidas por los Directores 
de Centros, Direcciones Provinciales u Oficinas de Tasas del 
Ministerio (calle Alcalá, número 34) o de los Organismos co
rrespondientes de las Comunidades Autónomas.

No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de la diligencia 
de compulsa o reproduzca documentos originales faltos de rein
tegro que para ello establezcan las Leyes tributarias vigentes 
en las fechas en que fueron expedidos.

9. Los firmantes de las instancias deberán manifestar en 
ellas, de modo expresó, que reúnen los requisitos exigidos en 
la convocatoria, consignando los Centros que soliciten por or
den de preferencia con los números de código y provincia que 
figuren en el anexo II de la presente Orden y, en su caso, los 
correspondientes anexos de las convocatorias de concurso de 
traslados de los Departamentos de Educación de las Comuni
dades Autónomas.

En caso de disparidad entre el código del Centro y provincia 
se atenderá exclusivamente al número de código, sin que quepa 
revisión ulterior alguna. Cuando no exista concordancia entre 
los dos ejemplares de la instancia de solicitud de plazas tendrá 
validez la que sea objeto de tratamiento informático. Cualquier 
error en el número de código determinará que se anule la 
petición si no corresponde a ningún Centro existente o se ob
tenga destino en un Centro no deseado, que corresponda al 
código en cuestión.

Asimismo los concursantes deberán consignar en la instancia 
y en todas las hojas de solicitud de plazas el código de la asig
natura, tal como figura en la base 1 de esta Orden.

En el caso de que el código de la asignatura no esté expresa
do correctamente podrá no ser tenida en cuenta la solicitud 
para tomar parte en el concurso.

10. A los efectos de solicitud de plazas, se tendrá en cuenta 
el derecho preferente previsto en el artículo 51 de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado. Los excedentes voluntarios com
prendidos en la base 3 podrán utilizar este derecho preferente 
a- la localidad desde la que hubiesen obtenido la excedencia, 
siempre que soliciten, en primer lugar, todos los Centros de 
Formación Profesional convocados en el concurso de traslados 
dentro de la localidad en la que aspiren a ejercitar dicha pre
ferencia. Podrán incluir a continuación los Centros de otras 
localidades si desearan concursar a ellos fuera del derecho 
preferente. Los participantes que concursen por las bases 4.1 
y 4.2 están obligados, a parte de su derecho preferente, a so

licitar todos los Centros objeto de concurso. En caso de no 
hacerlo habrán de atenerse a lo dispuesto en la base 4.

Los Profesores que se acojan al derecho preferente lo harán 
constar en sus instancias marcando con una cruz el recuadro 
correspondiente. En el caso de que no solicitasen todos los 
Centros de la localidad sobre la que desean ejercitar dicho 
derecho preferente se entenderá que renuncian al mismo.

11 Para la evaluación de los méritos alegados por los con
cursantes en lo que se refiere a los estudios y publicaciones 
a los que hace mención los apartados 2.2 al 2.8, ambos inclusi
ve, del baremo de puntuaciones, anexo I de la presente convo
catoria, el Ministerio de Educación y Ciencia designará las co
misiones dictaminadoras oportunas, que se regularán por Re
solución de la Dirección General de Personal y Servicios, y en 
todo caso compuestas por los siguientes miembros:

— Un Presidente nombrado entre Catedráticos o Agregados 
de Escuelas Técnicas Superiores, Catedráticos numerarios de 
Escuelas Universitarias, Coordinadores de Formación Profesio
nal o Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial.

— Cuatro Vocales, todos ellos Profesores numerarios de Es
cuelas de Maestría Industrial.

Actuará como Secretario el funcionario que designe la Di
rección General de Personal y Servicios de entre los que ejer
zan sus funciones en los Servicios Centrales de Dicha Dirección 
General.

Se podrá nombrar, de conformidad con los criterios por los 
que se ha designado la Comisión dictaminadora, el Presidente, 
Vocales y Secretario suplentes. Los miembros de la Comisión 
estarán sujetos a las incompatibilidades establecidas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuando no existan Profesores numerarios en número sufi
ciente de alguna de las asignaturas objeto de concurso de tras
lados, los Vocales serán designados entre Profesores numerarios 
de materias afines o especialistas en la materia.

12. Las plazas obtenidas tanto en la resolución provisional 
como en la definitiva serán irrenunciables.

  13. Una vez recibidas en el Departamento las relaciones de 
las Comisiones dictaminadoras, con las puntuaciones asignadas 
a los concursantes, se procederá a la adjudicación de los des
tinos y posterior publicación de la resolución provisional del 
concurso de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las 
puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a 
los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación objetiva obtenida.
b) Mayor edad.

14. Los concursantes podrán presentar reclamaciones a la 
resolución provisional, a través del Organismo en que presenta
ron su instancia de participación, en el plazo de cinco días a 
partir de su publicación.

15. Resueltas las reclamaciones citadas en la base anterior, 
es procederá a elevar a definitiva la resolución provisional y a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

16. Los Profesores numerarios excedentes que reingresen al
servicio activo como consecuencia del concurso presentarán la 
siguiente documentación: 

a) Certificación facultativa de no padecer enfermedad ni 
defecto físico o psíquico incompatible con el ejercicio de la 
enseñanza, expedido por las Direcciones de la Salud de las 
Direcciones Territoriales de Sanidad y Consumo.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún 
Cuerpo de la Administración del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de la Local, en virtud de expediente disciplinario, 
ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

17. La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá lugar 
en la fecha que oportunamente se determine, mediante las nor
mas que rijan el comienzo del curso 1985-86.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer 
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 18 de diciembre de 1984 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Felicisimo 
Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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